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PROCESO EJECUTIVO MINIMA  
RADICADO: 68001-40-03-029-2022-00176-00 
 

Ingresan las diligencias al Despacho del señor Juez para informarle que el proceso de 
la referencia fue remitido por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 
en virtud del Acuerdo No. CSJSAA23-269 del 26/07/2023 proferido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de agosto 
de 2023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 
Secretaria. 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2.023).  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena AVOCAR el conocimiento del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía que es promovido por la empresa SOLUCIONES 

PARA CRECER S.A.S, en contra de RAUL ACEVEDO PORRAS y CEIDY JOHANNA 

PEREZ BENÍTEZ, el cual ha sido remitido por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJSAA23-269 del 

26 de julio de 2023, que dispuso la redistribución de los asuntos que tenían a su cargo 

los Juzgados 28 y 29 Civiles Municipales de Bucaramanga, entre los 25 Juzgados 

Civiles Municipales de Bucaramanga restantes.  

 

Ahora bien, examinado el proceso y en aras de continuar el trámite procesal, se 

advierte que se encuentra pendiente la remisión del proceso por Secretaría a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga conforme lo ordenado en los 

autos de fechas 11/07/2023 y 21/07/2023, razón por la cual,  una vez se encuentre 

ejecutoriada esta decisión, désele cumplimiento a los Acuerdos PSAA13–9962 del 

31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-

10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018 proferidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, enviando el presente expediente ante los Juzgados de 

Ejecución Civil –Reparto- de Bucaramanga, con el fin de que estos realicen todas las 

actuaciones necesarias para materializar lo dispuesto en el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución.  

 

Finalmente, en el acápite resolutivo de esta decisión se adoptará una medida de 

ordenación e instrucción tendiente a clarificar el nombre de uno de los demandados.  

  

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte (…)”. 

A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir en error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando estén en la 

parte resolutiva o influyan en ella.    

 
Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 1º del auto 

del 28/03/2022, a través del cual se dictó mandamiento de pago, y el auto del 

11/07/2023, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución, en el sentido de 

dejar en claro que la orden de recaudo judicial bajo lo preceptuado en el artículo 430 del 

C.G.P, se profiere, entre otros, en contra de CLEIDY JOHANNA PEREZ BENITEZ,  

identificada con la C.C. No. 1.098.703.620, quien suscribió el título valor objeto de cobro 

y se le notificó en debida forma la orden de recaudo judicial proferida dentro de este 

negocio; superando así el error por omisión o cambio de palabras que se encontró 

dentro de los proveimientos en mención. En lo demás, las decisiones corregidas se 

mantienen incólume.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, désele cumplimiento a los Acuerdos PSAA13–

9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, 

PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018 proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, enviando el presente expediente ante los Juzgados 

de Ejecución Civil –Reparto- de Bucaramanga, con el fin de que estos realicen todas las 

actuaciones necesarias para materializar lo dispuesto en el  auto que ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

CUARTO: Remítase por Secretaría a los sujetos procesales el vínculo del proceso 

digital a fin de que continúen revisando las actuaciones.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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DFRD 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 
lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 25 DE AGOSTO DE 2023 
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